
 

 

 

 

RESOLUCIÓN Nº 571 

 

CAL 

SV 
Dra. Ana María Lourdes SISTI 

Decana 

Facultad de Educación 

Universidad Nacional de Cuyo 

Lic. Sergio Mauricio EULIARTE 
Secretario Adm. Económico Financiero 

Facultad de Educación 

Universidad Nacional de Cuyo 

       ► 2021  

AÑO DEL HOMENAJE AL PREMIO NOBEL 

DE MEDICINA DR. CÉSAR MILSTEIN 

RESOLUCIÓN 

DIGITAL 

MENDOZA, 5 de octubre de 2021.- 

  

VISTO: 

                         El EXP_E-CUY:0029718/2021, donde se tramita la designación de los/as veedores 

que entenderán en los “Concursos Especiales por Razones Extraordinarias provocadas por la 

Pandemia COVID-19 (CEREP.Cov)” de esta Unidad Académica, y 

 CONSIDERANDO: 

Que la Secretaría Académica solicita la designación de los/as veedores que entenderán 

en los concursos del Departamento de Fundamentos de la Educación en el marco de los “Concursos 

Especiales por Razones Extraordinarias provocadas por la Pandemia COVID-19 (CEREP.Cov)”. 

Que los veedores deberán cumplir con las características, conforme al artículo 31 y 32 

de la Ordenanzas Nº 23/2010-CS y artículos 35 y 36 de la Ordenanza Nº 1/2013-CD. 

POR ELLO, 

    LA DECANA DE LA 

FACULTAD DE EDUCACIÓN  

AD-REFERÉNDUM DEL CONSEJO DIRECTIVO 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1.   DESIGNAR como veedores de los “Concursos Especiales por Razones 

Extraordinarias provocadas por la Pandemia COVID-19 (CEREP.Cov)” correspondientes al 

Departamento de Fundamentos de la Educación, a las personas que se detallan a continuación: 

 Claustro Estudiantes: Julieta de los Ángeles SARAVIA, DNI Nº 33.883.051 

 Claustro Egresados/as: Gabriela Carbajal, DNI Nº 22.391.861 

 Claustro Docentes: Prof. Lourdes GÓMEZ, DNI Nº 12.584.136 

ARTÍCULO 2. La presente resolución, que se emite en formato digital en el contexto de emergencia 

provocado por la pandemia del Coronavirus, será reproducida con el mismo número y firmada 

oportunamente por las autoridades en soporte papel. 

ARTÍCULO 3. Comuníquese, notifíquese e insértese en el Libro de Resoluciones. 

 

 

 

 

 

 

 


